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A: Público cii General

Dentro de la causa signada con el No- 1 62-2024-T(E se ha dispuesto lo que a

con t ¡lu ac ñu nc pe rin ¡ to transcribir:

Quito DM., 29 de auos:o de 2024. a las 12h00.

ALTO Dl ARCHIVO
CAUSA Nro. 162-2024-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente: u Memorando Nro. TCE-ATM-2024-0262-M de 29

de agosto de 2024, suscrito por el doctor Ángel Torres Maldonado. [tez de este Tribunal.

II) Memorando Nro. TCF-SG-OM-2024-0l90-M de 29 de agosto de 2024. suscrito por el

secretario general (e) de este TribunaL

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 17 de agoslo de 2024 a las 18h10, se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica

carlosravorad’a holrnai 1 eDIL con el asunlo ‘impugnación ‘‘. mie cont ¡ene un archivo

en fonnato PDF que. Lina ez descargado corresponde a un escrilo en seis (06)

páginas. firmado elecirónicainente por el señor Carlos Rodrigo Ayora Dornnguez.

finia que. una vez verificada es válida (Fs 1- 04 vta. 1

2. La Secreiara General de esle Tribunal asignó a la causa el número 62-2024-TUL

y, en virlud del sorteo electiótuco efectuado el ¡9 de agosto de 2024 a las 17h02:

según la razón sentada por el itiagister Milton Paredes Paredes, secretario general (e)

del Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Toires Maldonado, juez del

Tribunal Contencioso [lectoral (Es. 0-12).

3. El 20 de agosto de 2024 a [as ¡5h09, se recibió en el Despacho el expediente de la

causa Nro. 162-2024-TCF en un (01) cuerno que contiene doce (12) fojas (F. 13).

4. Mediame auto dc 26 de agosto de 2024 a las 09li 15, ei suscrito juez electoral dispuso,

al señor Carlos Rodrigo Ayora Dorunguez que en el plazo de dos (02) días aclare y

complete su recurso de confonnidad con lo prescrito en la Ley Orgánica Electoral y

de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de la Democracia

(Vs. 14— 15).
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5. Con Memorando Nro. TCI3-ATM-2024-0262-M de 29 de agosto de 2024, este

juzgador solicité a la Secretaria General de este Tribunal certifique, si ha ingresado algún

tipo de documentación sea fisica o digital dentro de la causa 162-2024-TCE (F. 22).

6. Con Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0 1 90-M (le 29 (le agosto de 2024, el
secretario general (e) del Tribunal Contencioso Electoral certificó que 1..) ck.vde el 26
de agov/o de 2024, hasta la presente fecha, NO ha ii,ge.sado a la Secreta,’!a Ge,,e,’a/ de
es/e Tril,nnal. doc,,nie,,íació,, alginu: en fb,,na flvica o electrónica. clenho de la cai,va

Nro. 162-2024-TCE (F.23),

7. El tiempo otorgado al señor Carlos Rodrigo Ayora Dominguez, para atender lo

dispuesto por esta autoridad electoral mediante auto dictado el 26 de agosto de 2024,

notificado en la misma fecha, feneció el 28 de agosto 2024 a las 23h59.

Por lo expuesto, el suscrito juez de conformidad al penúlti no inciso del articulo 245.2 de
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia; y, el segundo inciso del artículo 7 del Reglamento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electoral que prevé (.. De no darse cunipliniento a lo
ilixp ‘texto e,, ex/e a,//c,do, ,neclia,,íe auto el juez de instancia o .v,,.vtanciado, dispond’á el
archivo de la cal/sa “, DISPONE:

PRiMERO.- Archivar [a causa Nro. l62-2024-TCE.

SECUNDO.- Notiliquese con el contenido del presente auto al señor Carlos Rodrigo

Ayora Domínguez en la dirección de correo electrónico: carlosravorad6)hotniail .com

TERCERO.- Actúe la abogada Jenny Luyo Pacheco, secretaria relatora de este
Despacho.

CUARTO.- Publiquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web
institucional www.tce. gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAl.

Ley.
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